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I. Universo países con voto obligatorio

• Un 13% de los países del mundo tienen voto obligatorio,

equivalente a 27 países, concentrándose una importante cantidad

en América Latina, en donde 12 países cuentan con este tipo de

voto.

• Entre los países de América Latina (44% del total): 

Argentina, Bolivia, Brasil, Ecuador, Perú, Uruguay, Paraguay, existe 

voto obligatorio con sanciones asociadas a su incumplimiento; 

Costa Rica, Honduras, México, República Dominicana y Panamá, no 

tienen sanciones asociadas por no concurrir a votar.

• Europa

Bélgica, Chipre, Grecia, Bulgaria, Luxemburgo y Liechtenstein

• Otros continentes

Turquía, Australia, Congo, Egipto, Gabón, Líbano, Nauru, Singapur y 

Tailandia.



II. América Latina, países con voto obligatorio y 

% participación



III. Países con voto obligatorio y sanciones asociadas







IV. Causales de excepción obligación de votar 







VI. Medidas de incentivo al sufragio: Colombia

• Derecho a ser preferido, frente a quienes injustificadamente no

hayan votado:

- En caso de igualdad de puntaje en los exámenes de

ingreso a las instituciones públicas o privadas de

educación superior.

- Lista de elegibles para un empleo de carrera del Estado.

- Adjudicación de becas educativas, de predios rurales y

subsidios de vivienda

• Derecho a una rebaja de un mes en el tiempo de prestación de

del Servicio Militar

• El estudiante de institución oficial de educación superior tendrá

derecho a un descuento del 10% del costo de la matrícula, si

acredita haber sufragado en la última votación. (se hace

extensivo a instituciones educacionales privadas)



• Por una sola vez, de una rebaja del diez por ciento (10%) en el

valor de expedición del pasaporte que solicite durante los

cuatro (4) años siguientes a la votación.

• Quien acredite haber sufragado tendrá derecho a los siguientes 

descuentos durante el tiempo que transcurra hasta las 

siguientes votaciones:

 10% del valor a cancelar por concepto de trámite de

expedición inicial y renovación del pasado judicial;

 10% del valor a cancelar por concepto de trámite inicial y

expedición de duplicados de la Libreta Militar.

 10% del valor a cancelar por duplicados de la cédula de

ciudadanía del segundo duplicado en adelante.



• El ciudadano tendrá derecho a media jornada de descanso

compensatorio remunerado por el tiempo que utilice para

cumplir su función como elector.

• Existe un Certificado Electoral como plena prueba del

cumplimiento ciudadano del deber votar.


